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				Resumen

				La transición del orden jurídico virreinal al derecho moderno en México constituyó un proceso gradual caracterizado por la coexistencia de elementos tradicionales y reformistas en la adminis-tración de justicia. Este artículo reflexiona sobre las experiencias de mujeres involucradas en con-flictos relacionados con adulterio, bigamia, prostitución, desobediencia familiar y otras conductas consideradas contrarias a la moral sexual en Guadalajara, México, entre 1800 y 1830. En esta inves-tigación se analizan expedientes criminales procedentes de la Real Audiencia de Guadalajara y del Supremo Tribunal de Justicia de Jalisco, abordados desde la historia de la familia, la vida cotidiana y la historia del Derecho. Los casos examinados permiten identificar las formas de violencia, con-flicto y control social que enfrentaron estas mujeres, así como los discursos utilizados para jus-tificar sus acciones o solicitar clemencia ante las autoridades. Los resultados muestran que, pese a la influencia de las reformas ilustradas y de los principios liberales posteriores a la Independen-cia, la práctica judicial continuó orientada por criterios paternalistas, casuísticos y moralizadores. Se concluye que el denominado derecho de transición no implicó una ruptura inmediata con el orden jurídico anterior, sino una transformación lenta en la que coexistieron continuidades insti-tucionales y nuevas concepciones sobre la justicia y el papel del Estado.
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				Abstract

				The transition from the viceregal legal order to modern law in Mexico was a gradual process cha-racterized by the coexistence of traditional and reformist elements in the administration of jus-tice. This paper reflects on the experiences of women involved in conflicts related to adultery, bigamy, prostitution, family disobedience, and other behaviors considered contrary to sexual morality in Guadalajara, Mexico, between 1800 and 1830. This research analyzes criminal records from the Royal Audiencia of Guadalajara and the Supreme Court of Justice of Jalisco, drawing on the perspectives of family history, everyday life history, and legal history. The cases examined make it possible to identify the forms of violence, conflict, and social control faced by these wo-men, as well as the discourses used to justify their actions or seek clemency from the autho-rities. The findings show that, despite the influence of Enlightenment reforms and the liberal principles that emerged after Independence, judicial practice continued to be guided by pater-nalistic, casuistic, and moralizing criteria. It is concluded that the so-called transitional legal order did not entail an immediate break with the previous legal system, but rather a slow trans-formation in which institutional continuities coexisted with new conceptions of justice and the role of the State.

				Keywords: crime, violence, law reform, history of law

				Resumo

				A transição da ordem jurídica vice-reinal para o direito moderno no México constituiu um pro-cesso gradual caracterizado pela coexistência de elementos tradicionais e reformistas na admi-nistração da justiça. Este artigo analisa sobre as experiências de mulheres envolvidas em conflitos relacionados ao adultério, à bigamia, à prostituição, à desobediência familiar e a outras condutas consideradas contrárias à moral sexual em Guadalajara, México, entre 1800 e 1830. A pesquisa examina processos criminais provenientes da Real Audiência de Guadalajara e do Supremo Tri-bunal de Justiça de Jalisco, abordados a partir das perspectivas da história da família, da vida co-tidiana e da história do direito. Os casos examinados permitem identificar as formas de violência, conflito e controle social enfrentadas por essas mulheres, bem como os discursos mobilizados para justificar suas ações ou solicitar clemência às autoridades. Os resultados mostram que, ape-sar da influência das reformas iluministas e dos princípios liberais posteriores à Independência, a prática judicial continuou orientada por critérios paternalistas, casuísticos e moralizadores. Con-clui-se que o denominado direito de transição não implicou uma ruptura imediata com a ordem jurídica anterior, mas sim uma transformação lenta na qual coexistiram continuidades institu-cionais e novas concepções sobre a justiça e o papel do Estado.
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				1. Introducción

				La violencia ejercida en sus distintas manifestaciones y facetas siempre ha sido motivo de conflicto en las relaciones afectivas de pareja y, en algunos casos, ha trascendido el espacio ín-timo y cotidiano hasta llegar al ámbito público e incluso al de la justicia ordinaria. Tales conflic-tos o desavenencias, en algunas ocasiones, fueron dirimidos ante la autoridad y trascendieron el tiempo y el espacio, mostrándonos a la posteridad los discursos que las acompañaron y llevándo-los hasta los tribunales para dirimirlos, lo que puso a prueba las relaciones amorosas con resul-tados punitivos que, en los casos revisados a continuación, involucraron a mujeres de distintos estratos sociales.

				El objetivo de este artículo es reflexionar acerca de los pensamientos, sentimientos y mane-ras de actuar frente a la violencia y los conflictos que enfrentaron algunas mujeres en Guadalajara, México, a comienzos del siglo XIX, en relación con el adulterio, la bigamia, la prostitución y la “mala vida” que tuvieron en sus relaciones de pareja y frente a la autoridad de la Audiencia, como tribunal supremo que veía estos asuntos y otros similares, correspondientes a delitos de carácter sexual y moral. Esta parte final del periodo virreinal se encuadra en el llamado “periodo de tran-sición” entre la etapa colonial y el periodo independiente. 

				Acercarse a las manifestaciones de la violencia vivida en pareja, así como a los discursos de las personas involucradas frente a la autoridad judicial, implica asomarse a la cotidianeidad de las relaciones afectivas que enfrentaban hombres y mujeres, además de las mentalidades dominantes de la época, a la religiosidad y a la moral dominantes en la sociedad de las postrimerías del periodo virreinal. En la sociedad novohispana, y en buena medida en el México de la primera mitad del si-glo XIX, las relaciones de pareja se concebían desde la visión tomista, en la que la sexualidad debía ser ejercida dentro del matrimonio y con la única función de asegurar la reproducción humana como parte del plan divino para la humanidad.

				La base documental de este texto descansa en dos fondos: por un lado, están los expedientes del ramo criminal del Archivo de la Real Audiencia de Guadalajara y, por otro, los del mismo ramo, provenientes del Archivo del Supremo Tribunal de Justicia. El uso de este material tiene como fin identificar cómo se vivió ese tránsito en la administración de justicia en este tipo de situaciones, al contrastar las denuncias que se hicieron en el periodo virreinal con aquellas que obedecen a los primeros años de vida del México independiente.

				La consulta de estas fuentes, como se verá a lo largo del escrito, permitió un acercamiento a las situaciones que vivían aquellas personas que se veían involucradas en este tipo de situaciones, así como, con algunos de los ejemplos presentados, establecer similitudes con otras jurisdicciones y, al mismo tiempo, comprender cómo funcionó el aparato de justicia, cuál fue la legislación que dio sustento a las decisiones que se tomaron en algunos de los casos, además de los acuerdos al-canzados entre las partes involucradas para poner fin a la sumaria.
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				Esta revisión en el archivo proporcionó la localización de un grupo de expedientes en los que están presentes diferentes patrones de violencia entre las parejas que habitaban en la jurisdicción de la Real Audiencia de Guadalajara y, posteriormente, tras la Independencia, en el estado de Ja-lisco. En este estudio se utilizó una muestra de once procesos del ramo criminal del Archivo de la Audiencia y cuatro del Archivo del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco. Se obtuvo información cuantitativa, como el número de personas involucradas, sexo, edad, oficio y lugar de residencia, además de las autoridades ante quienes se presentaron las denuncias y los testigos que ratificaron los conflictos que vivían esas parejas y otros que actuaban en defensa de alguna de las partes. El contenido cuantitativo se traduce en los discursos que pronunciaron hombres y mujeres para dar a conocer la situación que vivían y que los llevó a recurrir a un tribunal. Para poder tra-bajar con ambas dimensiones, se recurrió a las reflexiones propuestas por la historia de la familia y la vida cotidiana. Asimismo, esta investigación se sustenta en la consulta de diversas fuentes bibliográficas relevantes sobre los temas investigados que profundizan en la conceptualización de los aspectos analizados en relación con el objetivo planteado en este artículo.

				De esta manera, en este trabajo se analizan los conflictos derivados de la violencia ejercida en pareja, tanto de hombres como de mujeres, pero principalmente de estas últimas, lo que derivó en su repercusión pública al trasladarse sus casos al terreno judicial, donde fueron enfrentadas en los tribunales. Todo esto se encuentra en un contexto de profundo reformismo en materia judicial, inspirado en la Ilustración española y el humanismo imperante en los grupos intelectuales de la época, evidenciado en la Constitución de Cádiz de 1812, y dentro de un espacio temporal de cerca de tres décadas a inicios del siglo XIX, y en una ciudad todavía periférica del imperio español, con cerca de 45 000 habitantes que, sin embargo, buscaba ser protagonista y cabeza de una región: el occidente de la Nueva España y, posteriormente, de la República mexicana.

				2. Los infractores sexuales y la aplicación de la justicia a finales de la época virreinal

				La promulgación de la Constitución de Cádiz de 1812 representó un momento coyuntural en el proceso de transición de lo antiguo a lo moderno, pues promovió importantes cambios en la esfera de la justicia. La división de poderes fue sancionada y esto implicó que se creara un siste-ma judicial estructurado en las Audiencias territoriales y en los ayuntamientos constitucionales, pero la convulsión política y social derivada de las luchas por la independencia no permitió que el régimen constitucional instaurado por la carta gaditana lograra consolidarse. Sin embargo, su influencia perduró en los primeros gobiernos independientes en la promulgación de las nuevas constituciones y leyes. Las transformaciones en el ámbito de lo que François-Xavier Guerra ha llamado la revolución liberal en el mundo hispánico (Ávila, 2004, p. 88) provocaron un cambio sin precedentes en las discusiones y reformas dentro de los sistemas jurídico y penitenciario. En el caso de los delitos sexuales, se pueden revisar los procesos de ruptura y continuidad dentro de este proceso de transición en la teoría y práctica de la administración de la justicia.
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				Los delitos de carácter sexual fueron los mismos durante todo el periodo virreinal, pero, a finales de este, ya eran sancionados bajo diferentes criterios y formas distintas a las utilizadas en los siglos anteriores. El Estado borbónico buscó imponerse sobre todas las demás instituciones y asumió cada vez un mayor control de todos los grupos sociales; además, buscó disminuir el des-orden y la descomposición social, en aras de consolidar un mecanismo de control que evitara la disipación y el relajamiento. Se buscaba eliminar también el desorden causado por las pulsiones sexuales fuera del matrimonio (Marín Tello, 2008, p. 240).

				Dentro del proceso judicial, la tendencia fue establecer un sistema penal más moderno que cancelara las penas corporales infamantes y la muerte para este tipo de delitos, al considerar gra-dualmente la desviación sexual más como una enfermedad y menos como un pecado. Esto per-mitió que se buscara la conciliación matrimonial y el afianzamiento de los vínculos familiares. Había que obligar a los amancebados a casarse y a las mujeres, “débiles” ante la tentación de la carne, adúlteras o “perdidas”, a concentrarse en casas de recogimiento, donde podían corregirse mediante el trabajo y la oración (Gamiño Estrada, 2015, pp. 113-137; Juárez Becerra, 2022). En la época virreinal la justicia no fue la misma para todos: esta era aplicada según la “calidad” del in-dividuo, siendo más rigurosa con los estamentos más desfavorecidos de la sociedad colonial y de manera diferencial entre hombres y mujeres (Gamiño Estrada, 2015, p. 113).

				El temor al castigo hizo que muchos de los desviantes buscaran discursos alternos que jus-tificaran su infracción a la norma. Al contrario de los procesos de herejía, no se negaba la creencia católica en la gran mayoría de los casos revisados, y la sexualidad era vista como un universo aparte que, sin embargo, recurría en ocasiones al discurso religioso para justificar los motivos que impulsaban a cometer un acto sexual prohibido. De esta manera, se recurría constantemente a culpar al demonio y a sus influencias por el desvío.

				La vigilancia sobre la sexualidad ya no era responsabilidad únicamente de las autoridades religiosas, sino de todas las instancias del aparato estatal (Ríos de la Torre y Suárez, 2001, pp. 294-305). El Estado español estaba muy interesado en consolidar la institución matrimonial, por lo que se expidió una gran cantidad de cédulas para lograr una mayor intervención en esos ámbitos, en detrimento de la tradicional injerencia de la Iglesia que, sin embargo, colaboró con el Estado en el control de la sexualidad.

				En gran medida, la justicia española fue casuística y estuvo matizada por la singularidad vi-rreinal. En el reinado de Carlos III, el derecho de carácter penal fue el centro de fuertes cuestiona-mientos (Suárez Escobar, 1999, p. 185): por un lado, estaban los tradicionalistas, quienes, basados en autores medievales, defendían a ultranza el tormento como medio de confesión, y, por otro lado, estaban los modernos, que planteaban la aplicación de una nueva filosofía de la legislación sobre el crimen y sus penas, pues intentaban que el castigo tuviera por finalidad la enmienda del culpable, su regeneración y no la venganza del hecho (Beccaria, 2001, p. 45). Sobre esta situación, Marín Tello (2008) reflexiona que:
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				En materia penal, en el Siglo de las Luces se discutió la desigualdad entre los delitos y las penas, así como la tortura, y la propuesta era que ésta [sic] se eliminara del proceso penal. Además, se planteaba la simplificación de las leyes y su organización en códigos modernos. En el siglo XVIII ni la Teología ni el Derecho romano servían para resolver los problemas jurídicos. (p. 128)

				Aun con las nuevas ideas sobre la legislación, nunca se cuestionó el principio de legitimidad del Estado en cuanto a la aplicación de la violencia legal. La administración de la justicia, el esque-ma procesal y, en su caso, la penalidad, comenzaba con la denuncia que generalmente realizaba la parte afectada. Luego, el proceso continuaba con la aprehensión de las personas inculpadas, los testimonios de testigos y las declaraciones de las personas acusadas.

				Estos procesos podían contener algunas variaciones según el delito por perseguir como en el caso del adulterio, cuya denuncia solo la podía realizar el cónyuge afectado; o si se trataba de un delito relativo a la fe, era de la competencia de la Inquisición. Para el caso de los indios, se tomaba en cuenta si estos eran o no los litigantes y, en caso de ser personas inculpadas, se les proporcio-naba un defensor de oficio (Anónimo, 1994, pp. 37-38; Suárez Escobar, 1999, p. 186).

				En el esquema judicial, la Real Audiencia tenía jurisdicción en primera instancia en lo civil y lo criminal, siendo además un tribunal de apelación contra resoluciones emitidas por las autori-dades judiciales de menor jerarquía (Navarro García, 1959, pp. 82-85; Dougnac, 1994, pp. 137-139; Diego-Fernández Sotelo, 2007, pp. 21-68). En la Real Sala del Crimen residía la jurisdicción de lo criminal. Allí se llevaban a cabo los procesos judiciales de carácter criminal.

				A partir de una denuncia, se procedía a la aprehensión e iniciaba una fase de averiguaciones sobre la posible culpa, mientras la persona sospechosa se mantenía en prisión preventiva y se tra-taba de comprobar las sospechas. En una segunda etapa, la persona rea podía contar con alguien que lo defendiera, conocer a las personas testigos y, en ocasiones, proponer testigos propios. En las interrogaciones, se intentaba determinar los hechos y, al final, se establecía arbitrio judicial o se concedía la libertad por parte del juez.

				El proceso judicial en el caso de delitos sexuales constaba de las siguientes fases: (a) el acto llamado “cabeza de proceso”, que abría el sumario y que contenía la constancia de la denuncia inicial que originaba las investigaciones; (b) los diferentes testimonios entre los cuales eventual-mente se hallaba el relato de la víctima; (c) después de la detención del culpable, su primera de-claración en términos más o menos informales; (d) un documento llamado “confesión del reo”, según un cuestionario más preciso y estereotipado; (e) el nombramiento de un “curador”, encar-gado de la defensa del reo, y su aceptación; (f) una nueva serie de testimonios recabados a partir de un cuestionario propuesto por el curador, destinado a confirmar o preparar la defensa (se trataba aquí de testigos acerca de la moralidad de los inculpados); (g) eventualmente, un nuevo alegato, 
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				o testimonio; y (h) la sentencia del juez con una pequeña explicación de los hechos (Giraud, 1988, pp. 323-324). La portada de los documentos proporciona algunos datos esenciales como: lugar, fecha, identidad del reo, de la víctima, del denunciante y el motivo de la denuncia.

				Es preciso señalar que, aunque las sexualidades prohibidas fueron juzgadas dentro del ám-bito criminal, estos delitos fueron considerados asuntos menores, junto con otros como los pro-blemas de ebriedad, las riñas menores, los insultos y los malos tratos, cuyas sentencias eran, en general, menos severas. Hay que considerar que, entre los delitos sexuales, había diferencias im-portantes en cuanto a la legislación y su aplicación. Fueron considerados más graves la sodomía, el adulterio y la bigamia, porque atentaban directamente contra la institución del matrimonio y la procreación de los hijos e hijas. Los demás delitos sexuales, como el estupro, la violación, la pros-titución, el lenocinio y el incesto, fueron penalizados en distintos grados y con diferentes matices. A continuación, se presenta una aproximación a dos expedientes judiciales de la Real Audiencia de Guadalajara que versan sobre el seguimiento por parte de la justicia del rey contra las adúlteras, bígamas y desobedientes con sus padres.

				2.1. La “mala vida” o el adulterio como escape

				Las leyes de la época del virreinato consideraban al adulterio como el acto carnal entre un hombre soltero con una mujer casada o el de un hombre casado con una mujer soltera, o cuando am-bos estaban casados en con diferentes matrimonios. Este acto atentaba contra la fidelidad conyugal (Escriche, 1863, p. 98; Real Academia Española, 1990a, p. 96). De acuerdo con Marín Tello (2008), el adulterio2 era uno de los conflictos más recurrentes dentro de las relaciones matrimoniales, pues, con frecuencia, las acusaciones implicaban otro tipo de problemas familiares: “los malos tratos, la desidia de las esposas, la falta de respeto mutuo y el fracaso de las expectativas que hombres y muje-res tenían en relación con la vida conyugal” (p. 250). En los siguientes casos se puede apreciar cómo la justicia en la parte final del periodo virreinal trataba a los adúlteros.

				
					2	En general, en la monarquía española el adulterio era considerado un crimen que, de acuerdo con los pro-cedimientos judiciales, solo se podía castigar ante una petición de la parte afectada. En este sentido, la nor-mativa de la época lo definía en los siguientes términos: “Adulterio es el que comete el hombre o la mujer que siendo casados, [sic] se les prueba mala amistad con otro, estas causas por lo común se hazen [sic] por querella del ofendido, y a mas [sic] de la prueba que debe dar se procura coger juntos y adbierto [sic] que si no ay [sic] querella se dexe [sic], porque en este caso solo el marido es dueño de la acusación, y de se-guirlo de oficio dimanan perniciosas consecuencias, y redundan grabisimos [sic] daños” (Marín Tello, 2008, pp. 250-251).
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				En 1818, Jacinto Morales presentó una denuncia ante la Real Audiencia en contra de su mujer Gertrudis Jiménez, acusándola de adulterio3 en complicidad con Guadalupe Viruete (Biblioteca Pú-blica del Estado de Jalisco [BPEJ], 1818). Ambos infractores fueron aprehendidos y conducidos a la Real Cárcel, conforme a las disposiciones legales vigentes sobre la custodia de personas procesadas, iniciándose las averiguaciones del caso.

				Las leyes mandaban que en todas las ciudades, villas y lugares de las Indias se construyeran cárceles, para custodia y gurda de los delincuentes “y otros que deban estar presos, sin costa de nuestra real hazienda [sic]”. Se harían aposentos aparte para las mujeres, separadas de la comunicación de los hombres con el fin de guardar la honestidad y recato. Los alcaldes y carce-leros darían fianza para poder ocupar el cargo, tenían que custodiar a los presos y no soltarlos sin haber pagado los gastos ocasionados. Llevarían un libro de control de presos y no confiarían las llaves de la cárcel a los indios ni los negros. El alcalde debía residir en la propia cárcel. (Ma-rín Tello, 2008, p. 286)

				En su declaración, Gertrudis se defendió alegando su condición de mujer “frágil”, además de culpar a su esposo por la mala vida que le daba: “Como mujer frágil caí en semejante debilidad, estimulada de las infinitas miserias y faltas de alimento, tanto a mí como a mis dos hijas por el des-entendimiento del citado mi esposo” (BPEJ, 1818, prog. 1075). Y es que, al parecer, el maltrato entre esposos tenía muchas variantes4. Gertrudis alegaba la irresponsabilidad de su marido para con ella y sus dos hijas, pues “saliéndose de esta ciudad a trabajar”, la dejaba sin dinero ni prendas con que pudiera mantenerse, “sin un medio real ni alhajas” de que echar mano para subsistir. Declaraba en su defensa que Jacinto no asumía su compromiso de marido, pues, al regresar después de “dos o tres meses” de su trabajo como comerciante, “ha concedido no darme de lo que ha ganado ni un maravedí ni aún para sus hijas de que se deduce que éste [sic] me forzó con su indiferencia a cometer el crimen por que [sic] me hallo presa” (BPEJ, 1818, prog. 1075).

				
					3	A diferencia del amancebamiento, donde las autoridades actuaban de oficio, el adulterio era un delito que debía ser denunciado para intervenir judicialmente. Aunque se hablaba del crimen del adulterio, se conside-raba que no era recomendable que las autoridades iniciaran un proceso judicial (Marín Tello, 2008, p. 240; Lozano Armendares, 2017, p. 154).

					4	La “mala vida” significaba, de acuerdo con Lavrin (1991), “el abuso de poder por parte de alguno de los cón-yuges, pero su definición con mucha frecuencia tenía un carácter femenino porque la mujer era el elemento subordinado en la pareja y en la sociedad” (p. 36).
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				Aunque el adulterio era un delito perseguido con rigor por el Estado, puesto que atentaba con-tra la institución del matrimonio, se buscaba la reunificación de los esposos, propiciando en este caso el arrepentimiento de la mujer y el perdón del marido5. Siguiendo con ese planteamiento, Ger-trudis aceptaba su culpabilidad, pero se acogía al perdón por su falta, como se puede ver en el si-guiente fragmento:

				Por lo que la piedad de tan sabio tribunal se ha de dignar fijar un solo instante su vista sobre lo expuesto y la sinceridad con que lo hago pues confieso el participio que he tenido en el crimen y los justos motivos que me han obligado como así mismo patentizo la debilidad del sexo. (BPEJ, 1818, prog. 1075)

				En su petición alegaba, además, su papel de madre de dos hijas menores de edad, quienes ne-cesitaban de su tutela y compañía. Ante el juez declaraba lo siguiente:

				Con toda humildad suplico que dando el tiempo padecido por el delito se digne verme con compasión pues mis trabajos son trascendentales a mis dos hijas que se hallan en la pubertad careciendo de mi amparo y tanto yo como ellas sufriendo las mayores necesidades que sólo [sic] V. A. podrá redimir dando de mí absoluta libertad en que recibiré merced y gracia. (BPEJ, 1818, prog. 1075)

				Las averiguaciones comprobaron la situación de desavenencia del matrimonio y la precaria situación de abandono en que Jacinto tenía a su mujer. Esta condición y “la debilidad del sexo fe-menino” determinaron que el juez concediera el perdón a Gertrudis6, ordenándole que regresara con su marido, quien fue apercibido de que la tratara bien. Y es que era la responsabilidad del ma-rido asegurar el necesario sustento de la familia, pues la mujer, en general, carecía de condiciones que le permitieran participar en la búsqueda de los medios económicos para su subsistencia. En ese sentido, “la necesidad femenina empujaba al perdón de esa infidelidad (adulterio)” (Marín Tello, 2008, p. 251).

				Sin embargo, los problemas matrimoniales de Gertrudis no terminaron ahí, pues se compro-bó más tarde el “crimen incestuoso” que Jacinto Morales mantenía con una hermana de ella, por lo que este regresó a la cárcel, dándose por roto el matrimonio que los unía (por ser esta acción de incesto un impedimento canónico para seguir el matrimonio). Aunque el divorcio era un tabú 

				
					5	Sin embargo, la justicia por propia mano se permitía en algunos pocos casos: “En España la misma legisla-ción conservaba preceptos que, o bien autorizaba la venganza directa del ofendido (caso de adulterio), o bien dejaban la perseguibilidad a la punibilidad del delito en manos del ofendido” (Marín Tello, 2008, p. 183).

					6	Los discursos sobre la “fragilidad” de las mujeres eran muy comunes durante toda la época virreinal: “Don José de Iturriaga, promotor fiscal del Obispado de Michoacán en 1790, argumentaba que ‘la mujer por el natural pudor de su sexo siempre se supone persuadida y seducida del hombre, que obra con más libertad y siendo así, como por lo regular es, es forzosa consecuencia que el hombre tiene la mayor parte de culpa” (Marín Tello, 2008, p. 246).
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				para esta época, había casos excepcionales como este, en los cuales la autoridad decidía romper el vínculo matrimonial7. Finalmente, tras haber estado más de un año preso y después de muchos “ruegos y solicitudes de clemencia”, Guadalupe Viruete fue indultado, ordenándosele no tener nin-gún trato con Gertrudis Jiménez.

				En otro expediente, a fines de 1802, se presentó José Antonio Flores ante la Real Audiencia para denunciar el adulterio que cometía su mujer, María Atanasia Nuño, con un caporal llamado Simón Juárez (Biblioteca Pública del Estado de Jalisco [BPEJ], 1802–1803). En su declaración, José Antonio, avecindado en Zapotlán, denunció la huida de su mujer y de sus dos hijos pequeños desde hacía un año y tres meses y, tras algunas averiguaciones, supo que se había fugado con un caporal de la hacienda de Colimilla. Tras haber sido capturados en Tequila y llevados presos a Guadalajara, la autoridad determinó castigarlos por ser el adulterio, “un crimen de aquellos que más ofenden a la sociedad y al público”, el cual no podía quedar impune. Como señala Marín Tello (2008), el tra-tamiento judicial del adulterio respondía a la siguiente lógica:

				El adulterio era un delito en el que participaban dos personas, no podían castigar sólo [sic] a uno de ellos y dejar al otro impune. Cuando se presentaba este tipo de demandas, iban a parar a la cárcel los adúlteros, aunque en el caso de Valladolid, después de un tiempo en prisión, el matrimonio se perdonaba recíprocamente cualquier injuria y ofensa con que se hubiera agra-viado y se comprometían a cumplir con las obligaciones del sacramento y hacer todo lo posible por llevarse bien, y volvían a vivir juntos. (p. 251)

				 Habiendo reconocido su culpa, María Atanasia recibió el perdón de su marido, quien declaró que:

				Movido de los vínculos que con la referida mi esposa contraje, con el juramento del matri-monio, e igualmente consternarme la orfandad en que mis hijos se hallan y que piadosamen-te claman conmigo a efecto de no ver padecer a su madre, y como yo en aquella época de mi presentación me hallare casi ciego por el agravio que me había inferido, me precipité a hacer aquella gestión, pero ahora recapacito y al ver la larga prisión que mi dicha esposa ha padecido y los trabajos que se consiguiese el tiempo anduvo fugitiva con compañía y de que ya ésta [sic] ya me ha prometido la enmienda de lo acaecido y de que ella no volverá a ofenderme, me veo precipitado a retirarle la ofensa que me infirió. (BPEJ, 1802–1803, prog. 803)

				
					7	La Iglesia reconocía dos casos de excepción en que se permitía a los esposos interrumpir el vínculo matri-monial; estos eran la anulación del matrimonio y el divorcio. “El divorcio era una declaración judicial por la que se eximía a los cónyuges de la obligación de cohabitar cuando la vida común era insufrible para alguno de ellos, pero no suspendía la ley de la fidelidad, es decir, ninguno de los dos podría emprender otra relación de pareja” (Ortega Noriega, 1992, p. 19).
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				Con el perdón de su marido y un fuerte apercibimiento por parte de la autoridad, se le concedió la libertad a María Atanasia. Se buscaba con esta acción acallar el escándalo y devolver la “quietud del matrimonio”, cuyas partes se encontraban separadas. De esta manera, la autoridad actuaba con un poder paternal y autoritario que obligaba a la mujer casada a ser sumisa y obediente con el marido y este, a su vez, debía mostrarse severo, pero igualmente indulgente hacia su mujer, según el orden social establecido.

				En cuanto a Simón Juárez, se le siguió, además del adulterio, un proceso por homicidio de un arriero acaecido unos cinco años antes, por lo que continuó en la cárcel con otro auto de proceso criminal, cuyo desenlace se desconoce. También, en el caso de algunos españoles que pasaban a América, se daban situaciones de adulterio por dejar a sus esposas en la península Ibérica. La Corona tomó cartas en el asunto desde los primeros años de la colonización y determinó que los casados trajeran lo más pronto posible a sus esposas o regresaran a España a reunirse con ellas. Asimismo, se prestaban estas denuncias para canalizar deseos de venganza entre individuos o familias riva-les, sobre todo en relación con la consecución o permanencia en puestos importantes dentro de la burocracia colonial.

				Uno de estos casos se presentó en 1799 ante la Real Audiencia cuando Juan José Madrigal de-nunció a Manuel Martínez por vivir en concubinato con María Florencia, conocida como “la china”, pues se sabía que era casado en Andalucía (Biblioteca Pública del Estado de Jalisco [BPEJ], 1799–1800). En su exposición, el fiscal declaraba que:

				Siendo uno de los objetos que han merecido más particularmente la atención de nuestros so-beranos la reunión de los matrimonios, casados en España e Indias, ausentes de sus mujeres y aún de las esposas, que lo están de por esposar hasta el grado de hacer en nuestra Recopilación un título entero comprensivo de las más estrechas y eficaces disposiciones y providencias so-bre la materia, encargado su cumplimiento a todas las potestades superiores y jueces inferiores y prelados… por denuncias y pesquisas y aún [sic] prohibiéndose la prorrogación de los térmi-nos concedidos en las licencias de las consortes ausentes. (BPEJ, 1799–1800, prog. 552) 

				Y es que la Corona siempre estuvo interesada en que su personal en América no incurriera en el delito de bigamia. En ese sentido, dispuso la reunión con las esposas y, como ya se dijo, en el caso de los funcionarios solteros, se expidieron fuertes restricciones para casarse con gente vecina del lugar donde ejercían su cargo burocrático, penalizándose (salvo excepciones otorgadas por la misma Co-rona) a quienes infringieran las disposiciones al respecto. En el delito de adulterio, este se perseguía por ser una fuente de escándalo y por ser contrario a la institución matrimonial. En el caso del alcal-de ordinario Manuel Martínez, avecindado en el Real del Catorce, la autoridad dispuso que:

				Se verifiquen otros cánones superiores y relativos al servicio de Dios, quietud pública y quitar escándalo gravísimo del pueblo; consecuencias, sino absolutamente necesarias de la inobser-vancia de tan justas disposiciones, no muy caras, y en verdad concurrentes en el caso que mo-tiva el presente acurso [sic]. (BPEJ, 1799–1800, prog. 552) 
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				Después de muchas averiguaciones, se pudo saber que Manuel Martínez era casado en An-dalucía y que su mujer estaba próxima a llegar a México, que había sido nombrado alcalde ordina-rio un año antes y esto había suscitado recelos entre los residentes del Real minero. La acusación se desvaneció tras saberse que María Florencia era una joven del servicio doméstico en la casa del juez, con quien no había “ni la remota presunción de amistad ilícita, ni (la) tal preñez y mucho menos el escándalo que se supone” (BPEJ, 1799–1800, prog. 552), aclaraba el funcionario, atri-buyendo la calumnia a la gente del mineral, la cual, al decir de este, era “propensa al vicio” y de “estragada conducta”8.

				Tras comprobarse la inocencia del funcionario acusado, se le liberó y la justicia real tachó a los acusadores de difamadores, y los multó con cuatro mil pesos:

				Estos acusadores han faltado a este requisito (probar las acusaciones), porque sólo [sic] tratan de difamaciones impunes: son unos sujetos delincuentes enjuiciados en el día por Ntro. Exc-mo. Sr. Virrey, todos por delitos criminales, de tal clase son los acusadores. (BPEJ, 1799–1800, prog. 552)

				En otro caso ocurrido en Guadalajara en 1812, dos hermanas, María Antonia y María Juliana González, se presentaron ante la Real Audiencia para denunciar al marido de la primera por el delito de adulterio, violación y estupro, en agravio de su cuñada (BPEJ, 1812–1815). Declararon que, con engaños, Juan José Crisóstomo había sacado a María Juliana de su casa, llevándosela “a la barranca que se halla a espaldas del hospital Real de Belén nuevo” y, estuprándola con violencia, le había vio-lado “su natural integridad”. Como vivían en uno de los barrios de la ciudad9, las mujeres fueron a quejarse con el alcalde, quien aprehendió al acusado y lo envió a la cárcel de la Real Audiencia.

				Luego de hacer algunas averiguaciones con vecinos y de haber sido revisada María Juliana por dos matronas, se determinó que había existido la violación; sin embargo, las carencias económicas y el desamparo en el que había quedado la esposa hicieron que, después de un año, estas desistieran de las acusaciones, alegando que todo había sido a consecuencia de un pleito entre cónyuges:

				Ante vos parezco y digo tener a mi esposo preso en la Real cárcel el tiempo de un año causada, su rigurosa prisión y demorada de una fea calumnia que le levanté diciendo que había usado acciones torpes con mi hermana, pero es incierto, y yo soy una mujer calumniosa seducida de un efecto de agravio que tuve con mi amado consorte y solo fue por venganza de unos golpes que me dio. (BPEJ, 1812–1815, exp. 7)

				
					8	Existía en la época virreinal un fuerte prejuicio social con respecto a los delitos sexuales: “La élite socio-ét-nica suponía que determinados grupos étnicos y las clases sociales más bajas eran más propensos que ella al libre comportamiento sexual” (Lavrin, 1991, p. 77).

					9	El documento menciona que eran de “calidad” indios, pero no señala en qué barrio vivían.
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				Como ya se señaló, la misma estructura de la sociedad colonial paternalista obligaba a la mujer a estar bajo la tutela de un hombre, ya fuera su padre, hermano, esposo o, en el caso de ser religiosa, el obispo. Esta situación social empujaba a muchas esposas a pedir la liberación de sus maridos pre-sos: “Es de observar que cuando el reo es casado, lo apoya generalmente su mujer, que manda cartas a la justicia para presionar a favor de la liberación del esposo” (Giraud, 1988, p. 328). En el caso que nos ocupa, después de varias declaraciones ante la autoridad, Juan José Crisóstomo insistió en su inocencia, pero no convenció al juez, quien le determinó una condena “por la vía de corrección” de seis meses de servicio en las obras publicas10.

				Los adúlteros eran encarcelados mientras se realizaba el proceso, el cual podía llevar varios meses mientras se realizaban las investigaciones y se dictaba la sentencia. Todo este tiempo el cón-yuge ofendido, generalmente las mujeres, pasaba necesidades económicas que lo orillaban a per-donar a su marido, aun a costa del agravio sufrido11. Por otro lado, la autoridad se empeñaba en conciliar a los esposos y presionaba para reintegrarlos en matrimonio, aún después del castigo al infractor, si así se ordenaba. De esta manera, muchos hombres y mujeres fueron obligados a per-manecer juntos, aun sin que existiera un verdadero lazo afectivo, pues, dentro del esquema social de la época, era más importante evitar el escándalo. Marín Tello (2008) señala que “el adulterio fue una conducta denunciada por hombres y mujeres; se consideraba una de las principales causas del maltrato y abandono que sufrían las mujeres en su matrimonio” (p. 253).

				2.2. La bigamia o la necesidad de la “doble vida”

				La bigamia era considerada un delito contra el matrimonio, tanto en su aspecto civil como re-ligioso. Se definía como un segundo matrimonio de carácter ilícito, que se contraía sin haber roto el primero ni ser viudo (Escriche, 1863, p. 378; Real Academia Española, 1990a, p. 608). La bigamia era considerada como un delito contra Dios y contra la sociedad, pues se trasgredía el sacramento de la Iglesia y se atentaba contra el orden social impuesto por la monarquía. En los siguientes casos revisados se manifiesta cómo era la acción de la justicia frente a estos transgresores.

				En 1802 se presentó una denuncia en San Blas de parte de María de Jesús Carrillo contra Na-zario Tovar, a quien acusó de bigamia (BPEJ, 1802). La denunciante declaró ser esposa de Nazario, hallándose en ese momento separada de su marido por haberse ido este a la sierra, donde procedió a contraer un nuevo matrimonio con Estefanía Asunta.

				
					10	Las necesidades de realización de obra pública por el crecimiento urbano de Guadalajara a finales del siglo XVIII y principios del XIX coincidió con las ideas ilustradas de la monarquía española de regeneración de cri-minales por medio de trabajos forzados en beneficio de la sociedad a la cual habían ofendido con sus delitos (Moreno, 2001, p. 74).

					11	Ante el agravio sufrido, “la alternativa era aceptar la tiranía del marido y asumir una actitud que, aunque devolviera algo de la dignidad perdida, no cuestionara el hecho de que se hubiera violado el convenio matri-monial” (Boyer, citado en Lavrin, 1991, p. 279).

				

			

		

	
		
			
				15

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Mujeres frente a la justicia en Guadalajara...

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Revista humanidades, 2026 (Enero-Junio), Vol. 16, Núm. 1, E8669

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Tras su aprehensión, Nazario reconoció haberse casado por segunda vez, pero declaró que “el haberlo hecho fue por que [sic] se lo aconsejó José Eusebio, cuñado de la Estefanía y yerno de José Antonio Osuna y porque creyó que podía hacerlo sin incurrir en pena alguna”. Por su parte, José Eu-sebio dijo en su testimonio que:

				Lo que sucedió fue que habiendo ido el dicho Tovar en compañía de la citada mujer, solicitando trabajo en que [sic] ocuparse llegó a la casa del que declara, quien lo acomodó en su servicio y a los tres días de estar allí [sic] tuvo riña con la expresada mujer [sic] quien inmediatamente se vino por estas tierras, lo que visto por el deponente procuró persuasión al dicho Nazario a que la siguiese, creyendo fuese su mujer a lo que se resistió asegurándole que no era tal su mujer, sino que la traía corriendo por casada con ella, como lo hacían muchos hombres, pero que ya se había enfadado y no quería seguirla. Que el declarante quedó en este concepto y el susodicho Nazario a pocos días, estando fuera de servicio del exponente, trató esponsales con la consa-bida Estefanía a la que el Tovar regañó por que [sic] un día la vio hablando él y de facto se casó con ella sin que por parte del deponente hubiese precedido el consejo. (BPEJ, 1802, prog. 805)

				Otros declarantes negaron saber la condición anterior de Nazario Tovar y la defensa asignada consideró que el acusado, por ser indio laborío e ignorante, había incurrido en bigamia porque creyó que lo podía hacer sin incurrir en delito. A este alegato técnico se agregó además la situación senti-mental de Nazario, quien, al decir del defensor, “se hallaba enamorado”, por lo que encontró campo abierto para negar que era casado y “que la tal María de Jesús no era su mujer”. Concluía la defensa que “todo su yerro lo cometió apasionado y sin saber la gravedad del delito que cometía”12. La Real Audiencia condenó a dos años de obras públicas a Nazario Tovar13, siendo “seriamente apercibido” por su delito, y se liberó a los demás inculpados ya mencionados.

				En julio de 1803, el reo Pedro Antonio Velásquez fue enviado desde San Blas a comparecer ante la Real Audiencia de Guadalajara, acusado de bigamia. La denuncia había sido presentada por Juana María de León, quien declaraba haberse casado en Tepic con Pedro Antonio, quien, después de un pleito, le había dicho que se podía ir, “que al cabo no estaban bien casados, que podían separarse” (BPEJ, 1803, prog. 458). Y es que las sospechas habían comenzado cuando:

				
					12	En relación con la bigamia, Ortega Noriega (1992) señala que esta “no sólo [sic] implicaba el abandono del primer matrimonio, sino que añadía el agravante de elegir nueva pareja. Así se juzgaba a este comporta-miento desde el punto de vista de las autoridades, porque los directamente implicados pensaban que, ante el fracaso de un amor, era preferible intentar la construcción de otro” (p. 23).

					13	Marín Tello (2008) señala que, desde el siglo XVI, “la monarquía conmutó la pena de destierro por cinco años a los transgresores bígamos por trabajo forzado en las galeras” (p. 282). Ya en el siglo XVIII, por el uti-litarismo vigente en la época y por el libre arbitrio de los jueces, muchas de las penas de azotes, destierro y galeras se conmutaban por trabajo forzado en obras públicas.
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				Habiendo venido a su casa una mujer llamada María Josefa casada con un tal palomeras…, sa-ludó al referido su marido, éste [sic] se levantó de su asiento sin dar lugar a que le hablara sacándola afuera y volviendo ésta [sic] a su casa le dijo a la que depone que si no sabía que su marido era casado con otra llamada María Secundina, pero que ya le había traído aviso de su suegra de que su mujer había muerto. Que esto ponía en mi noticia para descargo de su con-ciencia. (BPEJ, 1803, prog. 458)

				Por su parte, Pedro Antonio declaró que era verdad que llevaba tres años de casado en Tepic con María de León; expresó que era soltero y viudo de su anterior mujer, con la que se había casa-do hacía seis años y a la que consideraba muerta desde hacía cuatro, pero no pudo comprobarlo. El acusado, mulato libre, intentó huir durante su traslado a Guadalajara, pero fue reaprehendido junto con otros reos.

				La movilidad social de algunos individuos, principalmente de las llamadas castas, hace evi-dente el desarraigo de estas personas que emigraban muy fácilmente de un lugar hacia otro en aras de encontrar mejores oportunidades de trabajo, lo que les permitía igualmente ocultar su verdadera condición de casados, presentándose algunas veces como solteros en lugares donde no eran conoci-dos e incurriendo en delitos como la bigamia.

				En otro caso presentado ante la Real Audiencia en 1806, se denunció a Juan Cristóbal Her-nández por haber tenido un doble matrimonio (BPEJ, 1806–1810). Estando encarcelado, el acusado declaró que:

				El motivo que tuvo para separarse de su mujer (la primera) fue que habiendo venido de su trabajo de labor, le pidió de comer y no habiéndole dado, le dio el que declara dos manazos y tomando ella un tizón de la lumbre, le dio con él al que habla por cuya causa tomó a su hija y se fue a casa de su madre donde estuvo dos días. (BPEJ, 1806–1810, prog. 407)

				De la casa de su madre en Huejuquilla, Juan Cristóbal se marchó para Chihuahua, por lo que dejó abandonada a su mujer, María Crescencia Márquez. Luego de cuatro años de haberse contra-tado como peón en la hacienda de Tabaloapa, se casó por segunda ocasión con una mujer llamada Bonifacia Hernández, pero poco después fue denunciado y aprehendido. En su declaración, Juan Cristóbal alegaba que creía que su primera esposa había muerto y se mostraba arrepentido de su falta. La defensa consideró que debía tenerse en cuenta la “ignorancia y rusticidad” del acusado y solicitó aminorar la pena. Sin embargo, se estableció sobre la bigamia que:

				Este crimen es tanto más grave cuanto a que esto atenta directamente a las leyes divinas y hu-manas. Éstas [sic] en todos los tiempos lo han visto con tanto horror que han impuesto a sus infractores las más serias y terribles penas para reprimir la audacia y malicia de los que olvida-dos de sus obligaciones cristianas son por el mismo hecho sospechosos de la verdadera fe que debe reinar en sus corazones. Son unos miembros podridos que deben segregarse del cuerpo 
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				de la república y finalmente, se deben castigar y reprender con la mayor severidad, así por el escándalo que dan al público como porque son causa de que otros incidan en semejantes delitos con menosprecio de la religión que profesamos. (BPEJ, 1806–1810, prog. 407)

				Como muestra de su sincero arrepentimiento, y desde la cárcel, Juan Cristóbal escribió una carta el 1° de marzo de 1803 a su primera esposa, en la que le decía que estaba plenamente arrepen-tido de haberla abandonado y solicitaba su perdón:

				Estimadísima y querida esposa de mi corazón de apreciable gusto será para mí que ésta [sic] te halle con la salud que mi cariño te desea en compañía de mí estimada hija a quien me enco-mendarás con todo cariño vida mía, lo que por ésta [sic] se me ofrece es el ponerme a tus pies a que me perdones el yerro que he cometido pues por no haber sabido de tu salud y haberse descuidado en no escribirme fue el motivo de que lo cometiera por que [sic] se juzgaba muerta y en la presente me hallo arrepentido por lo que yo te pido, por los dolores de María Santísima y la sangre de su preciosísimo hijo te duelas de mí y me pidas para ya hacer vida contigo que aunque hallas [sic] tenido algún contratiempo y tengas algunos hijos, yo los recibiré como si fueran míos propios, pues yo he sido el causante de todo por haberse largado y así es, pero el que te duelas de mí y no me hagas padecer por tu causa a Dios ofendemos más y nos perdona no te acuerdes tú que te ofendí sino apiádate y Dios te perdonará a ti en lo que le hubieres ofendido y yo también de mi parte.

				Tu esposo que te estima y verte desea.

				Cristóbal Hernández. (BPEJ, 1806–1810, prog. 407)

				Esta carta dictada desde la prisión conmovió a su esposa14, quien decidió perdonarlo y, aunque el fiscal pedía “imponerle las mayores y más graves penas” por su delito, se le perdonó y se le obligó a “regresar a su primer matrimonio”. Tal vez la “ignorancia y rusticidad” del acusado, así como su sincero arrepentimiento, constituyeron elementos a favor de Juan Cristóbal para que la justicia de la Real Audiencia lo perdonara, ya que uno de los objetivos de la autoridad, como ya se comentó, era volver a unir a los matrimonios separados, siempre que las condiciones se presentaran favorables, e intentar la regeneración de los individuos apartados de la moral establecida.

				3. Descarriadas, prostitutas y desobedientes

				La prostitución se definía como la acción de exponer públicamente “todo género de torpezas y sensualidad” (Real Academia Española, 1990b, p. 411). Es decir, se trata de “el tráfico vergonzoso que una mujer hace de sí misma” (Escriche, 1863, p. 1399). En algunas ocasiones, era resultado de 

				
					14	Enciso Rojas (1992) señala que “salvo contadas excepciones, la esposa legítima permanecía fiel a los pre-ceptos matrimoniales en espera del marido ausente; esto nos hace reflexionar en la importancia que tenía ser la compañera legítima, conservar el estatuto de mujer casada, ser reconocida y respetada como tal en la comunidad en donde se radicaba” (p. 104).

				

			

		

	
		
			
				18

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Domingo Coss y León

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Revista humanidades, 2026 (Enero-Junio), Vol. 16, Núm. 1, E8669

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				desavenencias familiares o desobediencia de las hijas hacia sus padres, que se entendía desde la época como la falta de atención a las órdenes o mandatos de sus superiores naturales, es decir, sus padres (Real Academia Española, 1990b, p. 202). En el breve estudio de los siguientes sucesos se aprecia esta situación.

				En 1817 compareció ante la Real Audiencia Ana María López para pedir la libertad de su hija Abundia Fernández, recluida en la casa de recogidas de Guadalajara15, y solicitar el perdón por su vida desordenada (BPEJ, 1817a). Después de haberse fugado con un hombre, Abundia fue en-contrada por su madre, quien pidió que se le castigara por un mes en la casa de recogidas, “por estorbar la ofensa a Dios”, para que le tuviera “respeto y sujeción” y para que se le castigara por lo hecho. Sin embargo, la autoridad dispuso que la hija permaneciera sometida a trabajos y reco-gimiento espiritual en la casa durante tres meses; pero, al mes de estar recluida, resultó enferma, teniendo que ser trasladada al hospital de San Miguel de Belén, donde convalecía al tiempo que su madre pedía que se la regresaran.

				Al parecer, las “humedades del trabajo y ninguna asistencia de medicina” habían hecho caer enferma a Abundia, pues el trabajo al que eran sometidas las internas de la casa de recogidas era arduo, con el objetivo de regenerarlas, ya fuera por la desobediencia a sus padres o por llevar una vida desordenada desde la perspectiva moral de la época. Como consecuencia de la convalecencia de su hija, y sintiendo que el castigo ya era suficiente, Ana María López suplicaba:

				Al corazón piadoso de V. Sía se me dé libre para asistirla en mi compañía pues ya tiene mes y medio de remate dispensándole V. Sía en caridad el mes y medio que le falta, pues soy una pobre sola enferma, y ésta [sic] es mi compañía quien tiene cuidado de mí pues espero en la caridad resaltada en V Sía para con los pobres me ha de conceder como pido en que mereceré gracia. (BPEJ, 1817a, prog. 1174)

				Como castigo a su desobediencia y por haberse ido de su compañía con un hombre, Ana María había pedido la reclusión de su hija, pero el “trabajo del metate y los desvelos” habían mermado la salud de Abundia, al grado de tener que trasladarla al hospital de Belén para su recuperación. La madre pedía a la autoridad que le regresara a su hija para una mejor convalecencia en casa y para propiciar un reencuentro con ella.

				Finalmente, Ana María pedía a la autoridad que le entregara a su hija para que convaleciera en su compañía, asegurando que, con sus cuidados, Abundia restablecería su salud. Agregaba en su alegato que, como madre, le castigaría su desobediencia. Sin embargo, las súplicas no fueron suficientes y Abundia fue regresada a la casa de recogidas tras una mejoría en su salud, por lo que completó los tres meses de castigo impuesto por la Real Audiencia. La actitud paternalista de 

				
					15	La casa de recogidas funcionaba desde finales de la época virreinal como una especie de cárcel para mu-jeres y en donde se intentaba “enderezar la conducta” de rebeldes y desobedientes. Siempre fue dirigida por religiosas.
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				la autoridad propició una mayor injerencia en los ámbitos públicos, pero también en los aspec-tos de la vida privada de los individuos, pues, como se observa en la vida disipada e inmoral de Abundia, esta debía ser reprimida por la autoridad y no desde la tutela de su madre, que, aun siendo sola, no fue suficiente su argumento para que el juez le concediera el privilegio de castigar a su hija16.

				Es probable que la conducta de las internas dentro de la casa de recogidas fuera un factor decisivo para definir su encierro, ya que, en otro caso, en el mismo año de 1817, María Villaseñor pedía ante la Real Audiencia que se le compurgara la sentencia a su hija Petra (BPEJ, 1817c). Esta había sido sentenciada a cuatro meses de encierro, de los cuales llevaba uno “manifestando cabal-mente su arrepentimiento y enmienda pues se ha confesado y está frecuentando los santos sacra-mentos a satisfacción”, agregando, además, la satisfacción de la rectora de la casa por la conducta de Petra. María Villaseñor pedía que le regresaran a su hija, pues alegaba:

				Que su delito me parece está bastante compurgado con la prisión y necesidades que ha sufri-do y yo siendo una infeliz miserable viuda que me sostengo con la demás familia pequeña con la labor de mis manos y la de la referida mi hija, carezco de este auxilio para subsistir a mis indigencias notorias y de proporciones en lo absoluto para sostenerla en dicha casa. (BPEJ, 1817c, prog. 1173)

				Villaseñor agregaba, además de la buena conducta de Petra, la necesidad de cubrir los reque-rimientos económicos para mantenerla en la casa de recogidas, pues la autoridad no se hacía cargo de su mantenimiento, añadiendo su condición de viuda y la necesidad de sostener a su familia con la labor de sus manos. Ante las súplicas de esta madre, y seguramente ante el buen comporta-miento y las muestras de arrepentimiento de la hija, el juez decidió dejarla en libertad.

				En otro caso, promovido por un marido ofendido por “el descaro y altanería” de su esposa, recluida en la casa de recogidas por su “prostitución y liviandad” (BPEJ, 1817b), según denunció, Andrés Viscarra acusaba a su mujer de haber llegado “al ínfimo punto del escándalo y desahogo”, pues se había dado “el extremo de introducir a su amasio” en su propia casa y de haber “coha-bitado con él” en el mismo lecho nupcial. Al parecer, Luisa Gaitán ya había tenido anteriormente “otros varios amasiatos y torpezas” que se le habían averiguado, según la declaración del marido, quien alegaba haberla persuadido de su conducta con “sanos consejos” para que cumpliera con sus obligaciones, sin embargo, afirmaba:

				Que se trata de una mujer cuyo genio insubordinado y soberbio ha sido el escándalo y perdi-ción de su familia, y más con el vicio de la embriaguez que posee en sumo grado y que después que me ha abatido al último extremo por los infortunios y quebrantos que me ha causado 

				
					16	De la Hera y Martínez de Codes (1987) señalan que, en relación con la represión de los pecados públicos, esto “se realiza en las leyes recopiladas también por vía estatal, dando a los virreyes, presidentes y goberna-dores facultades para castigar ... los pecados públicos que pudieren causar escándalo” (p. 107).
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				su mal vivir, aún todavía en reclusión desconociendo sus excesos gravísimos se mane-ja con la mayor soberbia y altanería injuriándome por medio de los mismos enviados. (BPEJ, 1817b, prog. 1000)

				La conducta de María Luisa dejaba mucho que desear, pues “arrojaba en tierra” la comida que le enviaba su marido, alegando este que no había esperanza de que su mujer enmendara su proceder, a pesar de la “indulgencia y caridad” con la que la había tratado. Además, se quejaba ante el juez de que incluso:

				Con las satisfacciones de gustos que la he proporcionado en medio de mis corteda-des y de su estragada vida, no con otro objeto que con el de ganarle la voluntad y hacerla entender sus obligaciones para que viva honradamente no sería otra cosa … que engolfarla más en su orgullo y autorizarla para que con más descaro y altanería me maltratase y bur-lase así de las superiores providencias de V. A. como de mis justos reclamos. (BPEJ, 1817b, prog. 1000)

				Andrés se negaba a seguir pagando cuatro reales diarios para la manutención de su esposa en la casa de recogidas y pedía que se castigara a su mujer, haciéndola trabajar “con el metate de la propia casa como las demás reas, porque de otra suerte ni será para ella castigo alguno, ni se logrará el fin principal de su enmienda”. Al parecer, los privilegios de María Luisa le salían muy caros a su esposo, quien se quejaba de estrechez económica por las “circunstancias notorias de escasez y miseria” en que se hallaba con su numerosa familia. Es muy probable que, con estos alegatos, María Luisa permaneciera el año de castigo impuesto en la casa de recogidas y, tras su reclusión fuera regresada a su marido para su sujeción y obediencia. Sin embargo, su carácter y actitud frente a su marido, y por lo cual se quejaba amargamente Andrés ante la autoridad, hacen dudar de que se enmendara.

				En 1807, se presentó ante la Real Audiencia una denuncia contra las hermanas Ana, Petra y María Josefa Alcalá, alias “las manchas”, por prostitución (BPEJ, 1807), quienes estaban ave-cindadas en Parras, Coahuila. La acusación se dio después de una fiesta en el pueblo, en donde las hermanas Alcalá “bailaron y se emborracharon con público escándalo”, al decir de Francisca Rivera, quien las acusaba además de ejercer la prostitución en ese lugar. Tras varias pesquisas y testimonios ordenados por la autoridad, se determinó que existía un pleito anterior de Francisca con las hermanas Alcalá, al haber acusado estas a Rivera de estar en “público amancebamiento”, el cual no ignoraba “ni aún su esposo”, lo que había provocado el enojo de Francisca y lo que dio motivo para denunciarlas.

				Después de estar un mes en la Real Cárcel, se concluyó que el móvil de la acusación con-tra Ana, Petra y María Josefa había sido una venganza personal y se determinó dejarlas en li-bertad. Como señala Giraud (1988), “son pocas las denuncias que vienen de fuera del grupo fa-miliar y de éstas [sic], fuera de la denuncia anónima, la mayoría pueden ser el instrumento de una venganza” (p. 319). Es evidente que muchas denuncias tenían por motivo la venganza, 
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				las envidias o los pleitos entre grupos e individuos, lo cual obligaba a la autoridad a promover mi-nuciosas investigaciones durante los procesos judiciales para descubrir posibles calumnias contra los y las inculpadas.

				4. Los infractores en materia sexual y la aplicación de la justicia a principios del periodo independiente 

				Las infracciones en materia sexual tras la Independencia continuaron siendo una preocupa-ción para las autoridades, tanto en el corto periodo monárquico como en el periodo republicano. El Derecho novohispano, influenciado por el Derecho canónico, se mantuvo en la normatividad re-lativa a la familia y a los delitos sexuales y contra la moral (González, 1988, p. 29). En la provincia de Guadalajara, durante el breve imperio de Iturbide y a inicios del primer gobierno federalista del estado de Jalisco, se pretendió reformar, bajo criterios más modernos, el sistema judicial17.

				La Independencia trajo consigo la necesidad de conformar un nuevo orden político y social. El ensayo de diversas formas de gobierno propició un escenario caótico y complejo en el que la justicia fue un tema muy debatido y en el que, además, surgieron diversas posturas y opiniones18. Hubo quienes buscaron implementar un sistema similar al de Estados Unidos e Inglaterra, que sujetara a los vagos y desocupados y luchara con mano firme contra los transgresores de la ley. Se reforzaron los dispositivos de control, proceso iniciado desde la época borbónica, para crear un nuevo orden social, en el que la justicia se convirtió en un aspecto fundamental. Entre las nuevas preocupaciones, destacó el deseo de generar un sistema penal más moderno y humanitario, en el que se eliminara la tortura y los castigos corporales, y que buscara defender al reo hasta la com-probación del delito.

				En el ámbito de la sexualidad se siguió protegiendo el vínculo matrimonial, ahora con un criterio menos religioso y más social. En este sentido, el Estado vigiló la institución familiar, res-petando al individuo y sus prerrogativas. Ahora ya no debía importar la “calidad” del individuo, como elemento definitorio de quienes participaban en los juicios, aunque en algunos casos este aspecto racial y socioeconómico permaneció en la práctica judicial19. Por otro lado, se continuó con 

				
					17	Para González (1988), “el estudio de la formación de la doctrina jurídica mexicana debe tomar en cuenta que a partir de la independencia, al cambiar la naturaleza de la soberanía y quedar depositada en el pueblo o en el congreso general, se tuvieron que realizar en el terreno doctrinario tres tareas: deshacer lo que se consi-deró impropio de la nueva situación; preservar el sustrato colonial que era aplicable a las nuevas circunstan-cias; y comenzar a constituir una doctrina propia a partir de la anterior legislación y las decisiones judiciales de la época nacional” (p. 149).

					18	Para ampliar más estas, véase de González (1988) “¿Derecho de juristas en México antes de la codifica-ción?” (pp. 150-153).

					19	Se estableció por las leyes la consideración de ciudadanos a los antes denominados según su “calidad” racial. De esta forma, ya no se consignaba en los expedientes judiciales si el inculpado pertenecía a las castas 
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				la tradición de mantener la imagen paterna como rectora de la familia bajo un esquema organi-cista de la sociedad que se reproducía en la célula familiar. La mujer continuó sometida al marido, aunque cada vez con mayores espacios de participación política y social (Arrom, 1988, p. 74).

				El discurso religioso poco a poco dejó de influir en los procesos criminales y cada vez menos se mencionó al demonio como inspirador de los delitos carnales. No obstante, persistió la menta-lidad de relacionar las pulsiones sexuales con los influjos de Satanás. De esta forma, la moral ca-tólica continuó influyendo de alguna manera en el trasfondo de la concepción de la sexualidad, por lo que constantemente se acudía al alegato de la “debilidad de la carne”, sobre todo en las clases sociales más desprotegidas económicamente. 

				En el discurso sobre la modernidad en cuanto al sistema de justicia, y no tanto en el aspecto de la práctica judicial, se discutió mucho sobre la necesidad de la regeneración de los individuos en una sociedad que buscaba salir de la “oscuridad” del periodo virreinal. En el nuevo país, y muy particularmente en el estado de Jalisco, se buscó crear un nuevo orden social en el que tuviera una mayor injerencia el Estado, sobre todo en los aspectos de la vida cotidiana de los individuos y de los grupos sociales. La sexualidad no fue ajena a esta situación.

				En Jalisco se intentó que la justicia llegara a todas las capas de la población, creando tribuna-les en todos los ayuntamientos constitucionales (siguiendo la idea originada en la Constitución de Cádiz) y haciendo más cercano el ejercicio judicial al grueso de la población20. Se buscaba terminar con los vicios del periodo virreinal que hacían más lentos los procesos, eliminando distancias y embrollos legales. Se pretendió también, y esto de manera gradual y desde la teoría, terminar con el sistema casuístico en la aplicación de la justicia; sin embargo, en este aspecto la tradición se impuso, pues las condiciones políticas del periodo posindependiente no facilitaron una verdadera reforma en este sentido.

				Por otro lado, el Estado se asumió como el garante del orden social, sosteniendo el princi-pio de legitimidad y uso exclusivo de la violencia, buscando consolidar la anterior intención mo-dernizadora del régimen borbónico, pero ahora bajo criterios liberales (Quinney, 1985, p. 73). Sin embargo, el proceso judicial continuó básicamente con la misma estructura y práctica que ha-bía tenido desde finales del siglo XVIII, siendo, generalmente y, en síntesis, como sigue: la de-nuncia, la aprehensión del inculpado, la convocatoria y declaración de testigos y del acusado. Finalmente, la sentencia podía ser transitoria o definitiva. 

				
					o era considerado “español”, sino que se estipulaba ahora su oficio u ocupación.

					20 El artículo 219 de la Constitución particular del Estado menciona: “Habrá tribunales de primera instancia en todos los lugares del estado en que haya ayuntamiento” (González Oropeza, 1993, p. 61; Cruz Barney, 2007, p. 620, 643-646).
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				Los delitos sexuales continuaron considerándose dentro del ámbito criminal y las infraccio-nes en materia sexual como atentatorias de la moral y del orden social. La diferenciación de los niveles de gravedad de estos delitos permaneció en la legislación, considerándose a la sodomía, al adulterio, a la bigamia y a la violación como los más graves. Se introdujo, gradualmente, y desde la óptica de la ilustración española, un discurso que insistió cada vez más en la consecución del orden social y en la lucha contra estos elementos disolventes, a diferencia del discurso anterior, dominado en mayor medida por la concepción religiosa de la sexualidad.

				En cuanto a los delitos sexuales y de carácter moral, el derecho de transición permaneció sin mayores cambios. Siguió presente la influencia del derecho canónico y de la legislación anterior. Se continuó considerándolos como fuente de escándalo y de disolución social puesto que atenta-ban contra la institución familiar, protegida tanto antes como después de la Independencia. Pocas modificaciones pueden observarse desde la letra de la ley, donde los cambios significativos eran solo en cuanto a la realización formal de los procesos judiciales. En los siguientes casos, se ofrece un acercamiento al trato que la autoridad judicial posindependiente de Guadalajara dispensó a las adúlteras y bígamas.

				5. La búsqueda de la “unión de los cónyuges”

				En los primeros años del periodo independiente se consideró el delito de adulterio, como en la época anterior, como el acto sexual de una mujer casada con otro individuo que no fuera su marido. Se estableció que podía probarse por vehementes sospechas (Escriche, 1996, p. 22). Los expedientes judiciales que se estudian a continuación muestran cómo se afrontaban estos delitos.

				En 1822, el teniente de Zalatitán acusó ante el juez del pueblo a Rufino Guerrero y María Vic-toriana por la “adulterina amistad” que llevaban, pues ella ya era casada desde hacía más de tres años (BPEJ, 1822). Guerrero, siendo soltero, se confesó culpable, quedando a disposición de lo que decidiera la autoridad. Ante la confesión del reo y los testimonios de algunos vecinos, el juez lo condenó a seis meses de obras públicas.

				El juez Luciano de Lomas, encargado del caso, lo turnó a la Audiencia territorial21, pidiendo la resolución final al señalar que “espero que V. E. se sirva confirmar o moderar dicha condena”. Finalmente, la sentencia fue confirmada por la autoridad superior “para ratificación de la vindicta pública y escarmiento de otros”, condenándose al reo a seis meses de cárcel y obras públicas “con grillete” en Guadalajara. En cuanto a María Victoriana, la autoridad determinó sentenciarla a cua-

				
					21	El Reglamento de las audiencias y juzgados de primera instancia, expedido mediante decreto por las Cortes de Cádiz el 8 de octubre de 1812, transformó a las antiguas Reales Audiencias en Audiencias territoriales. Entre las nuevas disposiciones se estableció que estas últimas perdieran las atribuciones gubernativas de las ante-riores y se abocaran exclusivamente al aspecto judicial (Romo de Vivar Gayol, 2004, pp. 369-370). El artículo 262 de la Constitución de Cádiz menciona: “todas las causas civiles y criminales se fenecerán dentro del terri-torio de cada audiencia” (Tena Ramírez, 2002, p. 91).
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				tro meses de casa de recogidas en la misma ciudad22. De esta manera, fueron aprobadas por el juez de la Audiencia, Antonio Arroyo, las “condenas verbales” impuestas por el alcalde de Zalatitán, instando al juez a que, cuando estuviera de por medio el aspecto matrimonial, “habiendo parte legítima que pida o bien de oficio” (BPEJ, 1822), se actuara con rapidez.

				En otro expediente, de 1828, fue acusado Mauricio Pérez de causar heridas a su prometi-da, María Paula de Jesús Reyes, con un tepalcate (BPEJ, 1828), pues este la había visto con otro hombre, sospechando que le era infiel a su promesa de matrimonio23. Acusada, a su vez, de con-ducta deshonesta, María Paula declaró que solamente había sido acompañada por Polinario Gar-cía, un amigo con quien había ido a comprar unos jugos. Fue entonces cuando resultó agredida por su prometido.

				En su confesión, el agresor señalaba que tenía una semana de no ver a María Paula, pues él había enfermado. Como este la mantenía económicamente, al sorprenderla con otro, “le dio coraje y alzó un tepalcate y le tiró” (BPEJ, 1828, inv. 1556), de lo cual no se arrepentía. Por su parte, el defensor, Francisco Granados, refiriéndose al acusado, asentó que:

				Si la razón fuese el director grande del hombre, las leyes serían innecesarias. Pero las pa-siones disputan a la razón su imperio y aquellas son muy astutas. Preciso es, pues, yebar [sic] por parte la razón de la ley, que es la ley misma y no la sola razón del hombre, porque la ofuscan las pasiones. Me explicaré: cuando la ley ha impuesto penas para los que hieren es en el dispuesto, necesario caso que haya presedido [sic] una intención depravada en la comisión del hecho, o por lo menos un acaloramiento injusto en sus principios, o más bien producido por causas presumiblemente maliciosas. He aquí el caso. (BPEJ, 1828, inv. 1556)

				Señalaba, además, que el acusado no había premeditado la agresión, pues se había dejado llevar por la ira al verse ofendido en su honor24. Daba por hecho el defensor de Mauricio Pérez la acción deshonesta de María Paula, pues esta lo había insultado, por lo que aprobaba la legítima reacción de Mauricio. De tal forma, explicaba que Mauricio:

				
					22 La casa de recogidas funcionaba desde finales de la época virreinal como una especie de cárcel para mujeres y en donde se intentaba “enderezar la conducta” de rebeldes y desobedientes.

					23 La promesa de matrimonio fue considerada durante la época virreinal, y en las primeras décadas poste-riores a la Independencia, como “un acto jurídico y un compromiso muy serio”; tanto era así que el hecho de dar “palabra de casamiento” imposibilitaba al prometiente para casarse con otra persona. De no respetar este acuerdo, se incurría en el impedimento de “pública honestidad” para realizar el matrimonio (Villafuerte García, 1992, p. 33).

					24 Durante el periodo virreinal y aún en el siglo XIX, el concepto general del honor, de acuerdo con Schwaller (1991), “tenía dos aspectos esenciales…: honor, la reputación que el mundo le concedía a una persona, y hon-ra, el sentido de dignidad e importancia que uno tenía de sí mismo. El primero es cómo el mundo nos ve, el segundo es cómo nos vemos. Las mujeres se percibían como los depositarios del honor general de la familia. 
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				Celoso en volver por su honor, altamente ultrajado por una mujer a quien prodigaba sus ca-ricias, sacrificándose por ella para ministrarle su subsistencia y cuyo pago fue mesclarse [sic] con otro carnalmente, tuvo ocasión de usar del derecho que a todo hombre es concedido en estos casos para repeler a su contraria, como lo verificó tirándole con lo que primero encon-tró en la calle. Acción laudable ciertamente porque ¿quién es aquel que sufre pacíficamente injurias de tan gran tamaño? (BPEJ, 1828, inv. 1556)

				Francisco Granados concluía que su defendido había actuado correctamente y aludía al artí-culo 8 del decreto número 44 del Congreso estatal que establecía que “el que con arma no prohi-bida hiriere a otro levemente, de suerte que solo le haya impedido trabajar por algunos días, será castigado con una pena desde dos meses hasta un año de obras públicas” (Colección de los decre-tos, circulares y órdenes de los poderes legislativo y ejecutivo del estado de Jalisco, 1873, p. 300). De esta forma, después de reunidos los jurados en acto público para la calificación prevenida, le siguieron las formalidades contempladas en los artículos 5825 y 5926 del Reglamento de Justicia y, finalmente, se le dejó en libertad.

				5.1. Vivir entre dos amores

				La bigamia se entendía como el acto por el cual un hombre estaba casado con dos mujeres a un mismo tiempo, y también a la inversa, cuando ambas o ambos aún vivían (Escriche, 1996, p. 85). Como se sabe, este delito se persiguió por su doble implicación, civil y religiosa, hasta varias décadas después de la Independencia. Los casos siguientes muestran cómo se les trató desde la justicia de la época.

				En 1830 fue denunciado Francisco Moreno, originario de Zacatecas y vecino de Guadalajara, por bigamia (BPEJ, 1830). Después de su aprehensión y de las averiguaciones de rigor, se supo que el reo se había casado por segunda vez teniendo aún el vínculo con su primera esposa. En su de-claración, María Josefa Dorada, la esposa legítima, dijo que era casada (en Zacatecas, desde 1799) 

				
					Por esto, era de gran importancia protegerlas de las amenazas del mundo ancho y ajeno. Dentro del esquema del honor, los hombres fueron los activos y las mujeres las pasivas” (pp. 59-60).

					25 En el artículo 58 se menciona: “En seguida el tribunal hará una relación breve y exacta de la sumaria, y des-pués se expondrá por el promotor fiscal y el defensor lo que tuvieren por conveniente, haciéndose por último por el tribunal y los jurados las preguntas que estime necesarias al reo y á [sic] los testigos de la sumaria” (Reglamento para la administración de justicia en el Estado Libre de Jalisco, 1825, p. 441).

					26 En el artículo 59 se señala: “Concluido todo esto entregará el alcalde la sumaria á los jurados, y se retirará el tribunal y todos los concurrentes, quedando solos y á puerta cerrada los jurados, presididos por el primer nombrado” (Reglamento para la administración de justicia en el Estado Libre de Jalisco, 1825, p. 441).
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				con Francisco Moreno desde hacía treinta y un años, pero que su esposo le daba mala vida a ella y a su hija27. Moreno se había vuelto a casar, ocultando su pasado, con María Lugarda Gómez en 1828, en el Sagrario Metropolitano de Guadalajara.

				En una crítica a la legislación novohispana, Antonio Hernández, el defensor, fustigó la dure-za de las antiguas leyes que “las inicuas intenciones del clero y de los reyes pudo [sic] castigar con tanta crueldad y tiranía”28 (BPEJ, 1830, inv. 2584). Al preguntársele si eran más crueles las leyes vigentes, respondió que “empero nuestras costumbres han suavizado el rigor de las leyes y en su lugar han introducido la práctica más dulce y razonable” (BPEJ, 1830, inv. 2584).

				Por su parte, el fiscal señaló que Moreno debía sufrir la pena de vergüenza pública por plaza y diez años de servicio en galera según la anterior ley 9, título 28, libro 12 de la Novísima Recopi-lación, sin embargo, al no estar en uso la pena de vergüenza pública29 como castigo, pidió que se le aplicaran los diez años de presidio que expresaba dicha ley. Finalmente, el juez condenó al acusa-do a una pena de “tres meses de obras públicas” en Guadalajara (BPEJ, 1830).

				En otra denuncia por bigamia de 1825, fue apresado José María García, llevando el caso Fran-cisco Padilla, alcalde interino de segunda instancia de Zapotlán el Grande (BPEJ, 1825). El asunto se había turnado desde el juzgado de Tonalá, donde, en primera instancia, habían detenido al acu-sado. Enviado desde Tonalá a Zapotlán, se asentó en un documento que:

				El C. José María García, preso en esa cárcel pública y casado en este pueblo con María Gregoria Orozco, lo que aviso a V para su inteligencia y gobierno haciéndole presente que la mujer no puede pasar a contestar por estar mala de fiebre.

				Dios y Libertad. (BPEJ, 1825, inv. 910)

				
					27 La “mala vida”, como ya se señaló anteriormente, siguió prevaleciendo en los ámbitos familiares y no solo entre las clases bajas de la sociedad. Pita Moreda (1996) señala: “Por sevicia y malos tratos se entendía la falta del cumplimiento en las obligaciones del marido de sostener, vestir y alimentar a la esposa y a la fami-lia. Indica también los abandonos esporádicos y los atentados contra la integridad física de las personas que componían la familia. La violencia doméstica en la ciudad de México estaba muy extendida en todas las clases sociales incluida la aristocracia: el marido de la Güera Rodríguez, don José de Villamil y el conde de Miravalles también fueron acusados de lo mismo” (p. 350).

					28 La crítica a la legislación anterior o de la época virreinal fue un rasgo común a la irrupción de la modernidad en el ámbito judicial, pues acentuó los rasgos negativos que se pretendían eliminar bajo el liberalismo políti-co y económico (Quinney, 1985, p. 10).

					29 La monarquía española, de acuerdo con Marín Tello (2008), hacía uso de la vergüenza pública con el fin de “castigar a los infractores de la ley con una doble función, por un lado, el escarmiento personal al criminal, y por el otro la advertencia al resto de la población que era testigo del castigo para que estuvieran al tanto de lo que les podía ocurrir si cometían un delito similar” (p. 296).
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				En Zapotlán se tomó la declaración del reo y se hicieron las averiguaciones que condujeron a comprobar el delito. En su declaración, José María estableció que era de oficio alfarero, de más de sesenta años y que era vecino de Zapotlán desde hacía unos veinte años. Dijo que había sabido que su mujer, Francisca Gregoria Orozco, estaba viva según le habían dicho, “quien largó al de-clarante hace quince años y que, aún sin embargo de haber andado el que habla en las tropas, no dejó de buscarla y que así que no hubo quien le diera razón de ella”30 (BPEJ, 1825, inv. 910). José María trató de casarse con María Brígida, como en efecto lo hizo en Colima cuatro años antes de ser denunciado (BPEJ, 1825).

				Por su parte, María Brígida declaró que “ignoraba que José María García era casado y que le dijo que nunca lo había sido… [y que] con engaños” (BPEJ, 1825, inv. 910) se la había llevado a Co-lima31. En su defensa, el reo dijo que

				Como hombre frágil me mezclé torpemente con María Brígida García y juzgado muerta a mi esposa la Orozco, intenté casarme con la García, a cuyo fin ocurría este sr. Párroco a que-rerme presentar, que no me lo permitió diciéndome que en inter no le trajera certificado de haber muerto mi primer mujer, no me podía casar. (BPEJ, 1825, inv. 910)

				Se llegó a la conclusión de que el inculpado había engañado al cura de Colima presentan-do testigos falsos, deduciéndose además que el reo tuvo “ciencia cierta de que su mujer vivía, pues tomó todas las precauciones de falsedad para efectuar su segundo matrimonio”. El tribunal nombró defensor a Benigno Martínez, quien alegó que su defendido no tenía conciencia de que su legítima mujer vivía y que se encontraba “perseguido por la incontinencia”. Indicó a favor de García que:

				Esta [sic] bien probado que la primera mujer de mi parte, faltándole a la fidelidad, se fugó la primera vez por cinco años y tuvo la bondad de buscarla, traerla y perdonarla reuniéndose con ella, por segunda vez, continuó su infidencia, deslealtad e ingratitud volviendo a fugar-se, y a pesar de la solicitud de García, no pudo hallarla en quince años, al cabo de los cuales, apareció en Tonalá gestionando contra su ofendido marido. (BPEJ, 1825, inv. 910)

				
					30 Las luchas por la Independencia, en sus diferentes etapas, provocaron un ambiente de disolución social y caos en múltiples familias por el acentuado carácter de guerra civil que adquirió.

					31	La condición de la mujer, sumisa a la acción del hombre, se utilizaba como un recurso atenuante durante el proceso judicial. La ignorancia, aunada al engaño, al confiar en la promesa de matrimonio por parte del prometido, supuestamente libre de la atadura matrimonial, fue un elemento importante en la ponderación del juez en este tipo de delitos.
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				Por último, se condenó a García a “cuatro años de presidio en el Estado”. Sin embargo, se apeló la sentencia buscando que se pudiera conmutar la pena “ya sea por el tiempo en prisión que ha sufrido, ya en el término de su duración”. Se le consideró estar en el caso del artículo pri-mero del decreto n.° 14 del Congreso del Estado, por lo cual se le conmutó la condena a dos años de prisión.

				6. Consideraciones sobre la práctica judicial en el periodo de transición

				En los casos revisados anteriormente se refleja la intención, por parte de la autoridad virrei-nal, de normar las conductas, así como la pretensión de los posteriores gobiernos mexicanos de continuar con esta política. También podemos apreciar en los expedientes revisados los discursos de quienes transgredían las normas legales y morales a principios del siglo XIX. Se insistió cons-tantemente en que los individuos se acogieran al recurso de la clemencia por parte de la autoridad, alegando ignorancia, desamor o incluso el influjo del demonio en la defensa de sus delitos. A su vez, el paternalismo de los jueces, constante durante este periodo, permaneció buscando la corrección de los infractores y actuando en función de los elementos muy particulares de cada caso, haciendo del ejercicio de la justicia un fenómeno casuístico, como en buena medida lo continuó siendo durante el periodo de transición. 

				Tras la independencia, se buscó controlar a la sociedad bajo criterios y puntos de vista mo-dernos. Se pretendió seguir el ejemplo de otras sociedades más avanzadas como las europeas y la estadounidense, pues se creía que eran paradigmas de la modernidad, en la búsqueda de constituir un sistema judicial que dejara atrás las estructuras de la sociedad virreinal anterior, pretendiendo construir un sistema que diera protección al individuo por encima de la sociedad estamentaria. Se intentó crear un nuevo orden social en el que la justicia actuara como garante entre los diversos gru-pos sociales y con la muy discutida igualdad ante la ley. Sin embargo, esto no pudo concretarse hasta muy entrado el siglo XIX, con la creación de los códigos modernos. 

				Por otro lado, se pretendió también construir un nuevo sistema penitenciario, desde la época de la Constitución de Cádiz y, sobre todo, a partir de los gobiernos republicanos, en los que se pri-vilegió el principio de la pérdida de la libertad como castigo general, en sustitución de los castigos corporales. Se crearon nuevas cárceles y se reformó el sistema judicial con esta visión, buscando controlar y regenerar a los infractores de la ley.

				El derecho de transición, visto a partir de los delitos sexuales revisados en este capítulo, nos permite apreciar importantes cambios en cuanto a la mentalidad y la pretensión de cambiar el sis-tema judicial heredado de la época virreinal; sin embargo, las complejas y difíciles condiciones polí-ticas y sociales que se experimentaron durante la primera mitad del siglo XIX no permitieron que se dieran avances en la práctica judicial, pues la dificultad política derivada de los vaivenes de los mo-delos políticos ensayados y la dificultad de construir el Estado nación incidieron en el lento avance de la modernización en el campo de la administración de justicia.
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				Entre los cambios formales que, sin embargo, gradualmente pernearon la práctica judicial, ex-perimentados durante el periodo estudiado en este trabajo, podemos señalar la nueva mentalidad en materia judicial, la eliminación de la consideración de origen étnico en los procesos legales, la igualdad jurídica formal (excepto en cuanto a los fueros eclesiástico y militar), la eliminación de la tortura y la nueva concepción penitenciaria. 

				Sin embargo, la supervivencia del orden social, por un lado, y la prolongación del orden jurídico virreinal, en términos generales para todo el corpus jurídico de la época de transición y en cuanto a los delitos sexuales, pueden explicarse por la apremiante necesidad de la actividad legislativa sobre aspectos constitucionales y, en menor grado, administrativos y de administración de justicia; es de-cir, era más urgente legislar sobre lo político y solo después sobre lo judicial (González, 1988, p. 14).

				Además, el error de querer copiar a otros países, principalmente a Inglaterra, Francia y Esta-dos Unidos, propició el caos jurídico. Al decir de Toribio Esquivel Obregón, más bien hispanista, los legisladores se equivocaron al deslumbrarse y se “dieron a la tarea de buscar en otras legislaciones preceptos de cuya observancia hasta la fecha podemos dudar” (González, 1988, p. 15).

				7. Conclusiones

				La transición del Derecho antiguo al moderno fue un proceso que se vivió con gran optimismo. Pareciera que se entraba en una utopía legislativa, entendida como un escenario “donde el conte-nido de la ley era uno y otra cosa muy diferente la realidad que pretendía regular: la administración de justicia y sus intentos de reforma” (Téllez, 2002, p. 240), donde lo nuevo intentó reemplazar a lo antiguo. Sin embargo, la realidad fue que ambas legislaciones se mezclaron en un largo proceso que, en México, concluyó hasta comienzos del tercer tercio del siglo XIX32.

				A partir de finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX, el liberalismo, en boga en Europa, buscó crear una separación entre lo público y lo privado, en las reglas de la vida en sociedad y en la moral individual. Esto abrió la posibilidad de formular los derechos del ser humano, como individuo y como ciudadano, así como los derechos a la seguridad, a la vida y a la propiedad. De igual manera, 

				
					32 Este proceso implicó no una ruptura total, sino una transformación gradual del orden jurídico, en la que se eliminaron instituciones contrarias al nuevo contexto y se incorporaron otras novedosas, como el consejo de familia, el derecho de ausentes o modificaciones en la patria potestad, como se puede ver en la siguiente cita: “De nada serviría, como era el deseo de algunos, aniquilar todas las instituciones existentes y ‘extinguir hasta la raíz todo el elemento que fuese del sueño del nuevo orden de cosas’. En el proyecto se omitieron las leyes que eran contrarias a la nueva situación y se incorporaron materias novedosas no contempladas por el derecho español como ‘el consejo de familia, de educación, de expósitos, del domicilio, del derecho de au-sentes y otros’, asimismo se hicieron variaciones que parecieron necesarias como otorgar la patria potestad a mujeres viudas y padres naturales, la extinción de los curadores, el usufructo de los tutores, etcétera” (Gon-zález, 1988, p. 90). En lo referente al registro de los nacimientos, la celebración de matrimonios y el registro de defunciones, igual que en la época virreinal, siguieron encontrándose dentro de la jurisdicción de la Iglesia y continuaron consignándose en los registros parroquiales.
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				se llevaron a cabo las libertades políticas, o sea, las libertades modernas, dentro de las cuales figuró la posibilidad de elegir representantes en el gobierno (Ávila, 1999, pp. 13-17). Estos derechos senta-ron los cimientos de una nueva cultura política que reemplazó al orden establecido por las monar-quías de carácter absolutista y que se fundamentó en torno a un principio elemental: el respeto a la autonomía del individuo por encima de cualquier soberanía de carácter personal.

				La idea de un orden social basado en estamentos y de carácter jerárquico fue sustituida por una nueva visión del ser humano en sociedad como individuo autónomo, independiente y libre de cualquier atadura corporativa (Urías Horcasitas, 2000, pp. 27-28). En este contexto, los individuos modernos ganaron un espacio de libertad donde el Estado ya no podría intervenir y, al mismo tiem-po, quedaron excluidos de ciertas funciones reservadas al nuevo Estado. Una de estas fue la fun-ción de hacer cumplir los principios jurídicos que pretendían garantizar el orden y minimizar los riesgos de conflicto entre los individuos. Esto significó que, a partir de la consolidación del indi-vidualismo liberal, el derecho quedó bajo la salvaguarda exclusiva del poder político33. Desde esta perspectiva, se dio una gradual monopolización del Derecho por parte del Estado que determinó que el primero se convirtiera en el simple vínculo legal entre el Estado liberal y el individuo. 

				Con la Constitución de Cádiz en 1812 se introdujeron una serie de cambios en la estructura judi-cial novohispana basados en el principio de separación de poderes, con lo cual se favoreció la crea-ción del ámbito judicial como un espacio autónomo. Diversos acontecimientos influyeron para que se diera paso a este fenómeno. Entre los más destacados podemos señalar la desaparición del cargo de virrey y la aparición de los llamados jefes políticos. También, la Audiencia anterior se convirtió ahora en territorial, quedando al frente de ella un regente que era más un funcionario judicial y ya no un funcionario político como antes. Por otro lado, los tribunales dejaron de tener otras funciones que no fueran las judiciales. Finalmente, la Constitución de Cádiz creó una rama judicial con un sim-ple sistema de juzgados y un proceso de apelación en tres etapas, con la intención de simplificar el sistema de jurisdicciones múltiples y el sistema de apelaciones. También los constituyentes de 1812 eliminaron los tribunales especiales, excepto el eclesiástico y el militar.

				Además de las transformaciones impulsadas por Cádiz, en el siglo XIX se profundizaron los procesos de desvinculación entre los poderes político y religioso que se habían iniciado desde finales del siglo XVIII. A través de este proceso, el Estado buscó separar a la Iglesia de los asuntos pena-les relacionados con los delitos sexuales, el adulterio, el amancebamiento, la embriaguez, la sodo-mía, la blasfemia, entre otros, y logró retirar al clero la inmunidad en cuanto a los llamados delitos 

				
					33	La apropiación de la dimensión jurídica por parte del Estado “implicó la anulación de la organización de justicia informal o no estatal que había existido en las sociedades del Antiguo Régimen, e hizo desaparecer una pluralidad de disposiciones y de ordenamientos legales que los monarcas absolutistas habían dejado en manos de la sociedad, en la medida en que se consideraba que el derecho privado de origen consuetudinario no estaba directamente vinculado a la competencia del gobierno” (Urías Horcasitas, 2000, p. 28).
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				atroces y de lesa majestad (Arnold, 1988, p. 21). Sin embargo, a comienzos del siglo XIX, y hasta mediados de este, el cambio fue muy lento y, en algunos casos, como en lo referente a los delitos sexuales, prácticamente inexistente.

				La consumación de la Independencia, no obstante, no dio paso a la creación de un nuevo orden jurídico. La descomposición del anterior fue un proceso que comenzó antes de la búsqueda de la independencia, debido a la necesidad de empatar el derecho novohispano con las nuevas ideas ilus-tradas. De esta manera, la Independencia probablemente interrumpió un proceso de modernización del que ella misma resultó como consecuencia. Como señala González (1988), es más que proba-ble que el constitucionalismo y la codificación hubieran tenido lugar sin la separación de España, porque la propia metrópoli se encontraba inmersa en ellos (pp. 116-117).

				Fue la parte final del siglo XVIII, y la primera mitad del siglo XIX, el espacio temporal en el que se experimentó un complejo proceso de desintegración del orden jurídico anterior, durante el cual México experimentó un “derecho de transición”, el cual se compuso de parte de la legislación gene-rada durante el virreinato y también de los decretos que fueron surgiendo a partir de los diferentes congresos nacionales y estatales34.

				En el periodo del llamado derecho de transición se crearon nuevas instituciones encargadas de la administración de justicia (González, 1988, p. 141). A pesar de limitaciones tales como el escaso número de funcionarios judiciales menores (alcaldes ordinarios) que se necesitaban para integrar un sistema de juzgados en toda la república y en los estados (estos se concentraron en las princi-pales ciudades, como México y Guadalajara), desde comienzos del siglo XIX se vivieron cambios significativos en las prácticas del sistema de justicia. Incluso los cambios se sucedieron durante las primeras décadas después de la Independencia. Refiriéndose a los jurados públicos, Mora (1826, como se cita en Aguilar et al., 1987) señalaba que, para mejorar la administración de la justicia, estos debían formarse únicamente por propietarios: “Única clase que… tiene interés verdadero en el orden público y en la represión de los crímenes” (p. 49). Se pretendió que el quehacer judicial fuera más humano y racional. 

				Algunos estudios sobre este tema han señalado los graduales cambios en la manera de en-tender la ley, el papel que desempeñaron los funcionarios judiciales y, además, el criterio utilizado por los jueces para emitir sentencias (González, 1988, p. 120). También se generó un proceso gra-dual de profesionalización de la justicia, que puede observarse en la sustitución de los jueces legos y de los “hombres buenos”, como se entendía en la época anterior, por un cuerpo de funciona-

				
					34 Este proceso se articuló, además, a partir de tres grandes corrientes jurídicas que establecieron una conti-nuidad entre la época colonial y la nacional, como señala Urías Horcasitas (2000): “La corriente del derecho patrio o nacional; la corriente de la formulación práctica del derecho dentro de la cual quedaron incluidas obras escritas en España durante la época colonial como El Febrero Novísimo de Eugenio Tapia, que fue ree-ditada innumerables veces durante la época nacional (la última por Manuel Dublán y Luis Méndez en 1870); finalmente, la corriente representada por la labor recopiladora o codificadora de la legislación” (p. 37).
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				rios judiciales que buscó apegarse más estrechamente al texto y espíritu de la ley. Este proceso se inscribe en una transformación más amplia del pensamiento jurídico, como se puede ver en el siguiente fragmento:

				Desde el siglo XVIII en todo el mundo hispánico el enfoque casuista comenzó a ser erosionado por la concepción sistémica del derecho, de acuerdo con la cual “a partir de un escogido núme-ro de principios o máximas, podía establecerse una estructura normativa en la cual hipotética-mente cabían todos —o la mayor parte— de los hechos humanos necesitados de una solución jurídica”. Desde esta perspectiva, las legislaciones y los códigos modernos instituirían un con-junto de reglas fijas que pondrían fin a los abusos del arbitrio judicial, dejando escaso margen de interpretación a los jueces que quedarían reducidos a actuar como “la voz del legislador”. (Urías Horcasitas, 2000, p. 41)

				En el caso de Jalisco, hacia 1825 se aprecia la aparición de nuevas instituciones y prácticas ju-rídicas (fundamentación de la sentencia, consolidación de la participación del asesor letrado en diversas etapas del proceso, intervención del abogado defensor de oficio, entre otras), las cuales coexistieron con prácticas e instituciones que se conservaron del antiguo régimen. La descomposi-ción social experimentada durante la guerra de Independencia, y aún después, así como la necesidad de echar a andar el nuevo sistema gubernamental, exigieron un aparato judicial con mayor presen-cia en el estado, todo esto ante el aumento de denuncias de delitos durante esta época.

				En el contexto republicano quedó formalmente planteada la separación de poderes; el judicial se convirtió en un espacio autónomo, en el que ni el Ejecutivo ni el Legislativo tuvieron injerencia directa. La Suprema Corte de Justicia Federal gozó de gran autonomía en la primera parte del siglo XIX, y este fue uno de los elementos que contribuyeron a darle una forma específica al Estado libe-ral que se consolidó posteriormente. Esto se dio porque, entre 1824 y 1855, se logró la interacción dinámica entre los ciudadanos, los ministros de la Suprema Corte y los políticos de la época. En la segunda mitad del siglo, la Corte federal quedó gradualmente sometida al Ejecutivo, principalmente en los gobiernos de Juárez y Díaz.

				El caso de los delitos sexuales ilustra esta transición en el cambio gradual y en el ajuste entre el Derecho antiguo y el moderno. En este contexto, “al lado de la copiosa producción legislativa se fue abriendo paso una doctrina jurídica propiamente mexicana que hundía sus raíces en la época ante-rior, la colonial, y se nutría de la savia doctrinal de las naciones europeas del siglo XIX” (González, 1988, p. 142). Se transformó la conceptualización del delito, separándose cada vez más del concepto de pecado y cayendo de lleno en el aspecto de la transgresión social, lesionando el orden de la socie-dad, del cual el Estado se proclamó garante, ostentando la facultad legal de castigar. 

				El derecho español antiguo, de carácter corporativo y fuertemente influenciado por la teo-logía, condenó toda práctica sexual fuera del matrimonio y sin la consecución de la reproducción. Por el contrario, el derecho moderno, de carácter liberal republicano y centrado en el individuo, 
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				gradualmente separó la esfera de lo público y social de lo propiamente íntimo, produciendo una co-dificación exhaustiva35, que derivó en el positivismo cientificista y en la clasificación de las diversas conductas sociales, ya a finales del siglo XIX.
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